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Bogotá D.C., 23 de enero de 2026 

 

 

Doctor 

GERMAN CASTRO FERREIRA  

Contralor Delegado para el sector Minas y Energía 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Asunto: Informe Avance Plan de Mejoramiento Ecopetrol S.A. a 31 de diciembre de 2025. 

 

Estimado Doctor Castro, reciba un cordial saludo. 

 

Con el fin de efectuar el registro en el sistema SIRECI, adjunto el “INFORME DE AVANCE DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO” a 31 de diciembre de 2025, previas las siguientes consideraciones: 
 

• La Ley 87 de 1993, define en su artículo 5º su campo de aplicación, incluyendo a las 
sociedades de economía mixta con una participación del Estado igual o superior al 90%. 
 

• Ecopetrol desde su democratización en 2007, cuenta con capital social del Estado 
inferior al 90%. Por lo anterior, a Ecopetrol no le aplican el Decreto 943 de 2014, Decreto 
1083 de 2015 o la Circular Externa No. 100 - 01 - 2015 del Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 
 

• Ecopetrol al interior de la Dirección Corporativa de Cumplimiento cuenta con la Gerencia 
de Gestión de Riesgos y la Gerencia de Aseguramiento de Control Interno, como áreas 
encargadas de estructurar, dirigir y formular las directrices para el sostenimiento y 
evolución de la Gestión de Riesgos y Control Interno, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y las estrategias definidas y los procesos asignados tal como se encuentran 
definidos, con el propósito de brindar seguridad razonable a todos los procesos en el 
alcance de sus objetivos, asegurar la sostenibilidad y evolución de la gestión y control 
integral, garantizando el cumplimiento del Sistema de Control Interno del Grupo 
Ecopetrol. 

 

• Igualmente, al interior de la Dirección Corporativa de Cumplimiento, se creó la 
Coordinación de Atención de Entes de Control, para asegurar las acciones necesarias, 
con miras a atender todos los requerimientos producto de las diferentes actuaciones que 
se despliegan, así como de registrar en el SIRECI los Planes de Mejoramiento 
preparados por las áreas responsables, que consolidan las acciones preventivas, 

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO 
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correctivas y de mejora, tendientes a subsanar las causas que dieron lugar a la 
formulación de los hallazgos por parte de la Contraloría General de la República. 

 
Efectuadas las precisiones anteriores, adjunto el informe anunciado, en el cual se incluye el 
estado de cumplimento y avance del Plan de Mejoramiento, derivado de los hallazgos 
incorporados en los informes finales de auditoría de la Contraloría General de la República, 
incluyendo las acciones preventivas y correctivas que, a 31 de diciembre de 2025, se encuentran 
abiertas, pero cuyo plazo de ejecución se extiende a la actual y siguientes vigencias; anexo 
también la relación de las actividades cumplidas en el segundo semestre 2025, cuyos soportes 
o evidencias se encuentran a disposición del ente de control, cuando así lo requiera. 
 
 
Atenta a resolver cualquier inquietud, 
 
 
 
 

MARÍA JIMENA SUÁREZ ALCÁZAR 

Coordinadora 

Coordinación de Atención a Entes de Control 

Dirección Corporativa de Cumplimiento 

 
Anexos: Según lo enunciado 
Elaboró: YAIR 
Revisó: MJSA 
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INFORME EJECUTIVO 

 

AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

1. Plan de mejoramiento suscrito en el primer semestre 2025: 

 

➢ El 16 de junio de 2025, se actualizó y suscribió el Plan de Mejoramiento producto del 
Informe de Auditoría Financiera de Ecopetrol S.A. Vigencia 2024, con un total de 66 
actividades relacionadas de la siguiente manera: 

 

- 1 actividad correspondiente al Informe Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral 

Modalidad Regular Vigencia 2014 (Reformulada por la CGR en el Informe de la Auditoría 

de Cumplimiento Segmento Desarrollo y Producción Vigencia 2018). 

- 2 actividades corresponden a la Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral 

Modalidad Regular Vigencia 2014. 

- 1 actividad de la Auditoría Financiera Vigencia 2018. 

- 2 actividades correspondientes a la Auditoría de Cumplimiento Segmento Desarrollo y 

Producción Vigencia 2018. 

- 6 actividades de la Auditoría Financiera Vigencia 2023. 

- 21 actividades de la Auditoría de Cumplimiento Ecopetrol Vigencia 2021-2023. 

- 5 actividades de la Auditoría de Cumplimiento Refinería de Barranca GRB Vigencia 2023. 

- 28 actividades de la Auditoría Financiera vigencia 2024. 

 

Nota: En el segundo semestre de la vigencia 2025 no se suscribió el Plan de Mejoramiento 

(PDM) correspondiente a la auditoría de cumplimiento vigencia 2024 por parte de Ecopetrol, 

toda vez que el 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la Contraloría General de la República 

(CGR) una prórroga para suscribir el mencionado plan. Dicha prórroga fue aprobada por la CGR 

mediante el radicado No. 1300824696. En consecuencia, el Plan de Mejoramiento fue suscrito 

el 14 de enero de 2026. 

 

➢ Acciones Plan de Mejoramiento vigentes durante el segundo semestre 2025: 

 

ACCIONES PLAN DE MEJORAMIENTO  
VIGENTES DURANTE EL 2do SEMESTRE DE 2025 

PDM  
Total 

Hallazgos 
Actividades 
Suscritas 

Actividades PDM pendientes con plazo de ejecución posterior al 30 de junio de 
2025 

26 61 

Total de hallazgos y acciones PDM vigentes durante el 2do semestre 2025 26 61 
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2. Cumplimiento PDM a 31 de diciembre de 2025: 

 

A 31 de diciembre de 2025, el Cumplimiento del Plan de Mejoramiento, expresado en número 

de actividades cumplidas cuarenta y ocho (48), sobre el número de actividades a cumplir en el 

periodo cuarenta y ocho (48), fue del 100%, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

CUMPLIMIENTO PDM A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Auditoría / Vigencia Auditada 
Actividades 
Suscritas             

PDM  

Actividades 
para cumplir a 

31/12/2025       

Actividades 
cumplidas 2do 
semestre 2025 

Cumplimiento  
PDM 

Actividades                 
pendientes con plazo   
> a 31/12/2025 

Actividades PDM pendientes con plazo de 
ejecución posterior al 30 de junio de 2025 

61 48 48 100% 13 

Total 2do Semestre 2025 61 48 48 100% 13 

 

 

3. Avance PDM por Vigencias a 31 de diciembre de 2025: 

 

A 31 de diciembre de 2025, el Grado de Avance del Plan de Mejoramiento, expresado en el 

número de semanas ejecutadas (14.116), sobre el número de semanas suscritas (16.654), es 

del 85%, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

AVANCE PDM POR VIGENCIA A  

31 DE DICIEMBRE DE 2025 
AVANCE PDM 2025 

PDM                                         

Informe / Vigencia 

Total 

actividades                     

suscritas 

Actividades             

cumplidas a 

31/12/2025       

Actividades             

pendientes  

con plazo 

> a 31/12/2025 

Total de   

semanas 

registradas                    

en PDM                       

Total semanas              

actividades 

cumplidas a 

31/12/2025 

Avance metas              

en semanas a 

31/12/2025  

Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral 
Modalidad Regular Vigencia 2014 

231 229 2 7681 6611 86% 

Auditoría Financiera Vigencia 2018 50 50 0 1423 1423 100% 

Cumplimiento Desarrollo y Producción Vigencia 
2018 (38 Reprogramadas) 

106 104 2 5370 4544 85% 

Auditoría Financiera vigencia 2023 24 21 3 849 459 54% 

Auditoría de Cumplimiento Ecopetrol Vigencia 
2021-2023 

26 26 0 590 590 100% 

Auditoría de Cumplimiento Refinería de 
Barrancabermeja GRB Vigencia 2023 

16 16 0 241 241 100% 

Auditoría Financiera vigencia 2024 28 22 6 500 248 50% 

Total  481 468 13 16.654 14.116 85% 
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4. Modificaciones realizadas a las actividades registradas en el PDM: 

 

Actividades PDM con modificación y/o reprogramación: 

 

(i) Con Memorando No. 10000187-052-2021 del 26 de abril de 2021, de la Vicepresidencia 
Regional Orinoquía, se reprogramaron las siguientes actividades del hallazgo No. 19 de 
la Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2014: 

 

✓ 2014. CGR.ECP.002.019 PARTE 2 ACTIVIDAD 3   

✓ 2014. CGR.ECP.002.019 PARTE 2 ACTIVIDAD 4   

 

Justificación: La ampliación de tiempo para el cumplimiento de estas actividades, en un 
término de cuatro (4) años, corresponde al cronograma aprobado por la Autoridad 
ambiental; dentro de este plazo se producirán, como entregables, ocho (8) informes 
semestrales adicionales, que soportan la actividad del plan denominada “Ejecución del 
Plan Ajustado de Inversión Ambiental del 1% del Proyecto Área de Perforación 
Exploratoria CAGÜI, dentro del Bloque de Perforación Exploratoria Playón Norte, Pozos 
Cagüi 1 y Cagüi 1R”, garantizando así el cumplimiento de la acción de mejora suscrita: 
“Ejecución del Plan Ajustado de Inversión Ambiental del 1% del Proyecto Área de 
Perforación Exploratoria CAGÜI, dentro del Bloque de Perforación Exploratoria Playón 
Norte, Pozos Cagüi 1 y Cagüi 1R”. 

 

(ii) Con memorando del 17 de diciembre de 2024, de la Jefe Territorial Ambiental Oriente 
Orinoquia, se reprogramaron y ajustaron las acciones de las siguientes actividades del 
hallazgo 20: 

 

✓ 2019. CGR.ECP.002.020 PARTE 1 ACTIVIDAD 3.1 

✓ 2019. CGR.ECP.002.020 PARTE 1 ACTIVIDAD 3.2 

 

Justificación: “(…) solicitamos realizar el Control de Cambio No. 2 a las acciones 
encaminadas a dar cierre al Artículo Quinto de la Resolución PS-GJ.1.2.6.19.1370 del 17 
de julio de 2019 donde se impuso media de compensación establecida en el Concepto 
Técnico No PM.GA.3.44.19.2196 del 25 de junio de 2019, consistente en la compensación 
de 26.25 hectáreas. 

 

Es importante precisar que inicialmente estas actividades estuvieron a cargo de VRO; sin 
embargo, a partir de junio de este año previa concertación, quedó bajo responsabilidad de 
VTT. Por lo tanto, la presente y una eventual modificación está a cargo de VTT. 

 

En el citado acto administrativo se menciona que “(..) se deberá dar aviso a la Autoridad 

Ambiental para que esta entidad realice verificación y aprobación de las áreas propuestas para 
adelantar la medida de compensación. 

(…)” 
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(…)  

 

Por error humano se incluyó una medida compensatoria que obedecía al cumplimiento de 
la compensación del primer proceso sancionatorio que se cerró con sanción de multa y 
que, en virtud de ello se hace necesario realizar el ajuste a la medida compensatoria a la 
Resolución 1370 de 2019 que ordenó el cierre el patio de biorremediación.  

 

Y por lo expuesto anteriormente, debido a que a la fecha no se tiene aprobado el plan de 
compensación por parte de la Autoridad Ambiental Regional y que las áreas 
preseleccionadas para dar cumplimiento se consideran inviables por cuanto la 
regeneración natural hizo su trabajo, incidiendo en el área específica de siembra, limitando 
la densidad de árboles exigida por la autoridad; se solicita cambiar el plan de mejora dado 
que por circunstancias ajenas e imprevisibles no se ha podido iniciar con el Plan 
inicialmente acordado y se hace necesario ajustar el Plan de Mejoramiento con el inicio 
de trámite ante Cormacarena, fechas y responsables para garantizar de esta forma el 
cierre del hallazgo No. 20. De igual forma como se evidencia en el Plan de acción 
propuesto el profesional responsable de la ejecución de las acciones fue cambiado. 

 

Con relación a las actividades emitidas por la VRO en cumplimiento del Informe Auditoría 
consolidado de Ecopetrol CGR-CDME No 8 de 2019, se proponen las siguientes acciones: 

” 

 

(iii) Con Memorando del 25 de diciembre de 2025, del Coordinador de Operaciones 
Multimodales, se ajustó la unidad de medida de la siguiente actividad del hallazgo No. 06 
de la Auditoría Financiera Vigencia 2018: 

  

✓ 2019. CGR.ECP.001.006 PARTE 4 ACTIVIDAD 1   

 

Justificación: “Es preciso indicar que el 18 de enero de 2019, en el Juzgado 4º 
Administrativo de Cartagena, se interpuso la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de las Resoluciones 7721 del 30 de abril de 2017, 44866 del 14 de 
septiembre de 2017 y 12036 del 14 de marzo de 2018 de la Superintendencia de Puertos 
y Transporte, con el propósito de que se declare su nulidad por falsa motivación y se 
restablezca el derecho de Ecopetrol para que le sea reembolsado lo pagado a título de 
multa por valor de COP $9.590.321. Esta acción fue fallada favorablemente a Ecopetrol el 
28 de febrero de 2023, declarando la nulidad de la sanción y ordenando la devolución de 
la multa. La Superpuertos presentó recurso de apelación, el cual fue concedido. 
Actualmente, el proceso se encuentra al despacho del señor Magistrado Dr. Jean Paul 
Vásquez, en el Tribunal Administrativo de Bolívar, para proferir sentencia de segunda 
instancia. 
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Teniendo en cuenta que el 30 de junio del presente año no se presentó el informe de 
avance y que, adicionalmente, se cuenta con un concepto favorable emitido por la rama 
judicial dentro del proceso, se dispone de los elementos necesarios para gestionar la 
acción del hallazgo. 

 

En consecuencia, y considerando que el informe programado para el 30 de junio no fue 
entregado, solicitamos su amable colaboración para aprobar el control de cambio 
requerido, de manera que dicho informe sea subsanado mediante la presentación del 
informe de cierre definitivo que actualmente se encuentra en preparación, manteniendo 
como fecha final la establecida en el control de cambio anterior, correspondiente al 31 de 
diciembre de 2025”. 

 

 

 

5. Conclusiones:  

 

5.1 En el segundo semestre de la vigencia 2025 no se suscribió el Plan de Mejoramiento 
(PDM) correspondiente a la auditoría de cumplimiento vigencia 2024 por parte de 
Ecopetrol, toda vez que el 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la Contraloría General de 
la República (CGR) una prórroga para suscribir el mencionado plan. Dicha prórroga fue 
aprobada por la CGR mediante el radicado No. 1300824696. En consecuencia, el Plan de 
Mejoramiento fue suscrito el 14 de enero de 2026. 
 

5.2 A 31 de diciembre de 2025, Ecopetrol S.A. ha dado cumplimiento al 100% de las 
acciones programadas para el segundo semestre, suscritas en los Planes de 
Mejoramiento, expresado en el número de actividades cumplidas (48), sobre el 
número de actividades por cumplir en el periodo (48), tal como se detalla a 
continuación:  

 

- Actividades cumplidas del PDM Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral 
Modalidad Regular Vigencia 2014: 1 

- Actividades cumplidas del PDM Auditoría Financiera Vigencia 2018: 1 

- Actividades cumplidas del PDM Auditoría Financiera Vigencia 2023: 3 

- Actividades cumplidas del PDM Auditoría de Cumplimiento Ecopetrol Vigencia 2021-
2023: 19 

- Actividades cumplidas del PDM Auditoría de Cumplimiento Refinería de Barranca GRB 
Vigencia 2023: 2 
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- Actividades cumplidas del PDM Actividades cumplidas del PDM Auditoría Financiera 
Vigencia 2024: 22 

 

5.3 Ecopetrol S.A. presenta a 31 de diciembre de 2025, un grado de avance del Plan de 
Mejoramiento del 85%, expresado por el número de semanas ejecutadas (14.116) 
sobre el número de semanas suscritas (16.654).  
 

 

Nota: Ecopetrol S.A. pone a disposición de la Contraloría General de la República, para cuando 
lo requiera, la documentación soporte de las actuaciones realizadas. 

 

 

Anexos: 

 

• Relación de 48 actividades PDM cumplidas en el segundo semestre 2025. (quince 15 
folios). 

• Informe de Avance del Plan de Mejoramiento al 31 de diciembre de 2025, registrado en el 
sistema SIRECI con un total de 13 actividades pendientes con plazo por cumplir posterior 
al 31 de diciembre de 2025. (cuatro 4 folios). 

 

 

 

 

 

 

MARÍA JIMENA SUÁREZ ALCÁZAR 

Coordinadora 

Coordinación de Atención a Entes de Control 

Dirección Corporativa de Cumplimiento 

 
Anexos: Según lo enunciado 
Elaboró: YAIR 
Revisó: MJSA 



 

 

Plantilla 034 – V. 2 – 27/10/2017 

___________________________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo 

de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base 

en la regulación vigente. 

 

 

 

 

Cra 13ª No. 24-36 Piso 4, Bogotá, D.C. 

Colombia Teléfono: (571)2344000  

ECP INF CONFIDENCIAL ENTES DE CONTROL 

 
ANEXOS:  
 
Relación de Actividades PDM Cumplidas en el segundo semestre de 2025 (pág. 1 de 15): 
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Relación de Actividades PDM Cumplidas en el segundo semestre de 2025 (pág. 2 de 15): 
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Relación de Actividades PDM Cumplidas en el segundo semestre de 2025 (pág. 3 de 15): 
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Relación de Actividades PDM Cumplidas en el segundo semestre de 2025 (pág. 4 de 15): 
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Relación de Actividades PDM Cumplidas en el segundo semestre de 2025 (pág. 5 de 15): 
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